“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”





DRE. ANCASH -UGEL- HUAYLAS
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ……………………………………………………………

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°……..



Huaylas, ….....de………………del 2026



VISTO:
El acta de conformación de los comités de Gestión Escolar y Brigada de Educación Ambiental y Gestión de Riesgo de Desastres que se acompaña en 02 folios útiles, de la Institución Educativa
…	de la UGEL Huaylas.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 66º de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la Institución Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema educativo descentralizado;

Que, el artículo 32° del Reglamento de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que el director de la institución educativa pública, en coordinación con los docentes, es responsable de garantizar que los equipos, materiales y espacios educativos se encuentren a disposición plena de los estudiantes y se usen de manera pertinente;

Que, de conformidad con el artículo 127° del precitado Reglamento, la Institución Educativa tiene autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, monitoreo y evaluación del servicio educativo, en el marco de la normatividad vigente;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU que aprueba los “Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de Educación Básica” se establece que las Instituciones Educativas públicas de Educación Básica deberán conformar tres Comités de Gestión Escolar: el Comité de Gestión de Condiciones Operativas, el Comité de Gestión Pedagógica y el Comité de Gestión del Bienestar;


Que, a través de la Resolución Ministerial N° ° 189-2021-MINEDU que aprueba las “Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica” se establece el consolidado de integrantes y funciones de los Comités de Gestión Escolar que se conforman en las instituciones educativas públicas Educación Básica Regular.

Y R.M. N° 501-2025 MINEDU, “Norma técnica para el Año Escolar 2026, en las Instituciones y Programas Educativos Públicos y Privados de la Educación Básica”.
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SE RESUELVE: Artículo 1.- Reconocer a los miembros del Comité de Gestión de Escolar y Brigadas para el año escolar 2026, de la Institución Educativa N° …….“…	”, del distrito
…	, del ámbito de la UGEL Huaylas, conformado de la siguiente manera:



Comité de Gestión de Condiciones Operativas

FUNCIONES :

· Elaborar y/o actualizar el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres e incorporarlo en el Plan Anual de Trabajo (PAT). También es necesario realizar la evaluación de avance de dicho plan y socializarlo con la comunidad educativa.
· Elaborar, implementar y evaluar el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres según la normativa vigente, así como la implementación de simulacros sectoriales programados o inopinados.
· Reportar los incidentes sobre afectación y/o exposición de la IE por peligro inminente,
emergencia y/o desastre, así como las necesidades y las acciones ejecutadas a las instancias correspondientes según la normativa vigente.
· Realizar el diagnóstico de necesidades de infraestructura del local educativo, incluyendo
las de mantenimiento, acondicionamiento, así como aquellas relacionadas al Plan de Gestión de Riesgos de Desastres.

	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	N° DNI
	N° CELULAR

	Director/a de la IE
	
	
	

	Representante y los estudiantes
	
	
	

	Representante del CONEI
	
	
	

	Representante de los padres y madres de familia, tutores legales o apoderados/as
	
	
	

	El/la presidente de APAFA
	
	
	

	1er representante del personal administrativo (cuando se cuente con personal administrativo en la IE)
	-----------------
	
	

	2do representante del personal administrativo (cuando se cuente con personal administrativo en la IE)
	----------------------
	
	

	Representante	del	personal docente
	-----------------
	
	

	Responsable de Gestión del riesgo de desastres
	
	
	





Comité de Gestión Pedagógica

FUNCIONES:

· Promover Proyectos Educativos Ambientales Integrados (PEAI) que contengan las acciones orientadas a la mejora del entorno educativo y al logro de aprendizajes, en atención a la diversidad, asegurando su incorporación en los Instrumentos de Gestión.



	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	N° DNI
	N° CELULAR

	Director/a de la IE
	
	
	

	Subdirector/a de la IE (en caso corresponda)
	
	
	

	Representante del CONEI
	
	
	

	Representante de los padres y madres de familia, tutores legales o apoderados/as
	
	
	

	Representante	del	personal docente por nivel o ciclo
	
	
	

	Representante de los estudiantes
	
	
	

	Representante del personal administrativo (cuando exista el cargo)
	
	
	



Comité de Gestión del Bienestar
FUNCIONES:
· Conformar brigadas con los integrantes de la comunidad educativa con el fin de implementar acciones que promuevan la atención de las y los estudiantes en aquellas situaciones que afecten su bienestar (peligro inminente, incidentes, emergencias, desastres u otros).
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	N° DNI
	N° CELULAR

	Director/a de la IE
	
	
	

	Coordinador/a de tutoría
	
	
	

	Responsable de convivencia
	
	
	













	Responsable de inclusión
	
	
	

	Representante de los padres y madres de familia, tutores legales o apoderados/as
	
	
	

	Representante de las y los estudiantes
	
	
	

	Psicólogo/a, cuando exista el cargo en la IE
	
	
	



ARTÍCULO 2º: Designar a los integrantes de la Brigada de Educación Ambiental y Gestión de Riesgo y Desastre de la Institución Educativa N.º ………… “……………..” de la UGEL Huaylas para el periodo 2026, la cual queda conformada de la siguiente manera:


BRIGADA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE
· RESPONSABLE DE EDUCACIÓN AMBIENTAL:
………………………………………….
· RESPONSABLE DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES
…………………………………………………..

BRIGADAS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA BRIGADISTAS LIDERN°
Brigadista
Apellidos y
Nombres
N° de DNI
1
Señalización y evacuación


2
Protección de la biodiversidad


3
Salud y primeros auxilios


4
Ecoeficiencia


5
Cambio climático


6
Contra incendios


7
Soporte socioemocional y


8
Seguridad y protección





BRIGADISTA RESPONSABLE

	N°
	Brigadista
	Apellidos y Nombres
	N° de DNI
	Cargo en la IE

	1
	De ecoeficiencia
	
	
	

	2
	De Protección de la biodiversidad
	
	
	

	3
	De seguridad y protección
	
	
	

	4
	De señalización y evacuación
	
	
	

	5
	De cambio climático
	
	
	

	6
	De salud y primeros auxilios
	
	
	

	7
	De soporte socioemocional y actividades lúdicas
	
	
	

	8
	De contraincendios
	
	
	





BRIGADISTA ESCOLAR:

	N°
	Brigadista
	Apellidos y Nombres
	N° de DNI
	Nivel y Grado

	1
	De eco eficiencia
	
	
	

	2
	De Protección de la
biodiversidad
	
	
	

	3
	De seguridad y protección
	
	
	

	4
	De señalización y evacuación
	
	
	

	5
	De cambio climático
	
	
	

	6
	De salud y primeros auxilios
	
	
	





Artículo 3.- Notificar la presente resolución a cada integrante de la comisión conformada por la presente resolución para su conocimiento y cumplimiento de funciones, de acuerdo con la normativa vigente.
Artículo 4.- Comunicar a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Huaylas
sobre lo actuado para las acciones administrativas de Ley.



REGÍSTRESE Y COMUNÍQUECE.
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